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En este número:

El Subsecretario del Mi-
nisterio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, 
Santiago Menéndez de 
Luarca y el Rector de la 
Universidad Complutense 
de Madrid (UCM), Carlos 
Berzosa, han fi rmado el 3 
de junio de 2005, un Con-
venio Marco de colabora-
ción para el desarrollo de 
los seguros agrarios com-

binados relacionados con 
la ganadería y, de forma 
especial, con las enferme-
dades de los animales. 

El convenio tiene por obje-
to engranar los complejos 
aspectos epidemiológicos 
de las diferentes enfer-
medades con los aspec-
tos actuariales que exige 
la técnica aseguradora. 
De esta manera se desa-

rrollarán los distintos mo-
delos de seguro que con-
tribuyan a la mejora de la 
sanidad en las explotacio-
nes ganaderas.

Este ambicioso proyecto 
conlleva la subscripción 
de futuros convenios es-
pecífi cos de colaboración 
científica técnica entre 
ENESA y la Universidad.

Su objetivo será planear un instrumento asegurador 
al servicio de las políticas de sanidad animal
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Las consecuencias econó-
micas de las enfermeda-
des epizoóticas pueden al-
canzar el grado de catás-
trofe fi nanciera. La técnica 
aseguradora puede res-
ponder económicamen-
te a los efectos, directos 
e indirectos, que suponen 
las medidas cautelares 
ejecutadas, permitiendo 
el desarrollo de modelos 
de seguros que contribu-
yan a la mejora de la sani-
dad de las explotaciones 
ganaderas.

El Acuerdo de Bases para 
la elaboración de los pla-
nes de Seguros Agrarios 
Combinados para el trie-
nio 2004 – 2006 estable-
ce, para la puesta en mar-
cha de nuevas coberturas 
durante el trienio, que por 
parte de ENESA se inicia-
rán los estudios precisos 
para determinar la posi-
bilidad de ampliar las ga-

rantías de los seguros pe-
cuarios a las pérdidas que 
se registran en las explo-
taciones ganaderas, como 
consecuencia de la apari-
ción de epizootias de de-
c laración obligator ia, 
entre otras razones por-
que ha sido una constan-
te demanda de las Orga-
nizaciones Profesionales 
Agrarias y de las Coope-
rativas.

Por tanto, esta Entidad ini-
ció, a principios del año 
2004, los trabajos necesa-
rios que permitieran perfi -
lar este estudio, tan ambi-
cioso y no exento de difi -
cultades técnicas, puesto 
que resulta necesario en-
granar los complejos as-
pectos epidemiológicos 
de las diferentes enfer-
medades, con los aspec-
tos actuariales que exige 
la técnica aseguradora y 

su elenco normativo es-
pecífi co.

Convenio entre ENESA y 

la Universidad Complu-

tense de Madrid.

Dadas las particularidades 
de este ambicioso pro-
yecto, resulta imprescin-
dible que ENESA se dote 
de un asesoramiento téc-
nico-científi co de recono-
cido prestigio para el di-
seño de los modelos epi-
demiológicos de análisis 
de riesgo, a través de téc-
nicas predictivas, que en 
una primera fase abarca-
rá a la Fiebre Aftosa y a 
la Peste Porcina Clásica, 
si bien se tiene prevista su 
ampliación al resto de en-
fermedades epizoóticas.

Con este objetivo, el 3 de 
junio de 2005, el Sr. Sub-
secretario del MAPA y 
el Excmo. Rector Mag-
nífico de la Universidad 

Complutense de Madrid 
(UCM), fi rmaron un Con-
venio Marco de Colabo-
ración para el desarrollo 
de los Seguros Agrarios 
Combinados en materia 
de enfermedades anima-
les, con especial referen-
cia a las diferentes epi-
zootias, estableciéndose 
las bases generales de co-
operación entre las partes 
para la suscripción de fu-
turos Convenios Específi -
cos de Colaboración cien-
tífi ca y técnica.

El Profesor responsable 
de la dirección científica 
es el Dr. D. José Manuel 
Sánchez Vizcaíno, Cate-
drático de Sanidad Animal 
de la Facultad de Veterina-
ria de la UCM, de recono-
cido prestigio internacio-
nal y colaborador en otras 
muchas iniciativas impul-
sadas por el MAPA.

Los seguros agrarios frente a las Epizootias: 
novedad para los objetivos de la sanidad animal
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heterogeneidad de pre-
cios, etc.

La aplicación y regulación 
del Fondo Veterinario de 
la UE, principalmente tras 
la aparición de la EEB y la 
Fiebre Aftosa en el Reino 
Unido, dejaron entrever 
las debilidades de los ac-
tuales sistemas fi nancie-
ros, y urgieron su adapta-
ción a los nuevos retos y 
políticas de la Unión Euro-
pea ampliada. 

El pasado 9 de marzo de 
2005, la Comisión pre-
sentó una Comunicación 
al Consejo sobre la ges-
tión de riesgos y crisis en 
la agricultura1, en la que 
se analizan diferentes op-
ciones de gestión de los 
riesgos y crisis, teniendo 
en cuenta los compromi-
sos con la Organización 
Mundial del Comercio, el 
escenario que conforma 
la Reforma de la PAC, la 
ampliación de la UE y las 
perspectivas financieras 
de la Unión.

Dentro de dichas opcio-
nes, las diferentes posibi-
lidades que permite la téc-
nica aseguradora se con-
templan con gran fuerza 
como soluciones alterna-
tivas a los actuales mode-
los: participación finan-
ciera en el pago de pri-
mas por los ganaderos, 
apoyo al funcionamiento 
administrativo de mutua-
lidades agrarias, presta-
ción de una cobertura bá-
sica contra las crisis de in-
gresos, reaseguramiento, 
parcial o total, por los Es-
tados miembros, etc.

Evaluación Económica de 

las consecuencias de las 

epizootias: experiencia 

internacional

En cuanto al análisis y 
evaluación económica 
de las consecuencias sa-
nitarias, resulta altamen-
te complicado calcularlas 
de forma genérica, puesto 

que dependen de multitud 
de factores, tanto epide-
miológicos, como de polí-
tica sanitaria (vacunación 
o no), evolución particu-
lar de los focos, medidas 
de intervención de merca-
dos, cierre de fronteras a 
los mercados de cada uno 
de los países y mercados, 
etc. 

Este aspecto, el de la Eva-
luación Económica, es uno 
de los retos clave que la 
sanidad veterinaria tiene, 
puesto que, de forma ge-
neral, únicamente se va-
loran los costes directos 
que suponen las tareas de 
control y erradicación de 
focos. Estos costes, aun 
siendo cuantiosos y al-
canzando cifras millona-
rias, son muy inferiores a 
las pérdidas económicas 
indirectas, si bien la esti-
mación empírica de estas 
últimas no es fácil por la 
cantidad de factores a 
tener en cuenta y por el 
elevado número de secto-
res empresariales que se 
ven comprometidos.

Y podemos referirnos a 
algunos ejemplos anali-
zados por otros países de 
características socioeco-
nómicas similares a las 
nuestras.

1. SIMULACRO DE 

IMPACTO ECONÓMICO 

EN NUEVA ZELANDA

En un informe sobre la si-
mulación de lo que suce-
dería en Nueva Zelanda si 
apareciera un caso de Fie-
bre Aftosa en el porcino y 
que después se transmi-
tiera a vacunos y ovinos 
y no se aplicara vacuna-
ción, que es exactamente 
lo que ocurrió en el Reino 
Unido en el año 2001, se 
evidencia que sus conse-
cuencias harían tamba-
learse la economía neoce-
landesa.

El informe vaticina que:

- El dólar neocelandés 
caería en un 20% durante 
los tres primeros meses y 
tardaría dos años y medio 
en recuperarse.

-  Se perderían 20.000 
puestos de trabajo.

- El Producto Interior Bruto 
bajaría un 4% en los tres 
primeros meses y tardaría 
15 meses en recuperarse.

- La inversión exterior 
se reduciría en un 20% 
a corto plazo y un 6% a 
largo plazo.

Por tanto, ENESA puede 
considerarse pionera en 
una iniciativa que pueda 
gozar del impulso de las 
Autoridades Políticas y 
Veterinarias de la Unión 
Europea, pues, financie-
ramente, el instrumento 
asegurador puede incor-
porar novedosas fórmu-
las indemnizatorias fren-
te a riesgos tan imprevisi-
bles y catastrófi cos como 
los que acontecen durante 
los brotes epizoóticos, in-
corporando al propio ga-
nadero, como partícipe y 
corresponsable indispen-
sable y fundamental, en la 
fi nanciación de un mode-
lo económico garantista 
de su actividad, junto con 
las Administraciones Pú-
blicas y la empresas ase-
guradoras.

Nuevas perspectivas in-

demnizatorias en el seno 

de la Unión Europea.

El futuro y destino de los 
fondos comunitarios di-
rigidos a paliar las con-
secuencias de los desas-
tres en la agricultura está 
siendo motivo de intensos 
debates durante los últi-
mos años en el seno de la 
Unión Europea y sus Esta-
dos miembros.

Asimismo, en el ámbi-
to nacional, las indem-
nizaciones y gastos ex-
traordinarios que sopor-
tan los presupuestos na-
cionales y autonómicos 
ante la aparición de epi-
zootias, motivan que se 
reabran, constantemen-
te, tanto por parte de las 
Administraciones como 
por los sectores ganade-
ros, todo tipo de deba-
tes sobre aquellas conse-
cuencias indirectas que 
no son cubiertas con fon-
dos públicos, tales como 
el lucro cesante, pérdidas 
de mercados, reposición 
de animales, aparición de 
mercados cautivos con 
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- Sería precisa una deuda 
exterior de 8 millones de 
dólares neocelandeses.

- La inflación caería 1,5 
puntos, a pesar de la gran 
devaluación del dólar.

- La tasa de interés a 90 
días bajaría 1-2%.

- La tasa de interés real a 
largo plazo caería en 50 
puntos.

- El coste para la nación 
sería de 10.000 millones 
de dólares australianos en 
los dos primeros años.

2. BROTE DE FIEBRE 

AFTOSA EN REINO 

UNIDO (AÑO 2001) 2

Los autores de un artículo 
publicado en la Ofi cina In-
ternacional de Epizootias, 
presentan las estimacio-
nes de los costos econó-
micos que supuso para 
la agricultura y los secto-
res dependientes del tu-
rismo.

Las pérdidas del sector 
agrícola y de los distin-
tos eslabones de la cade-
na alimentaria se elevan a 

cerca de 3.100 millones de 
libras esterlinas. 

Según las estimaciones, 
los ganaderos habrían 
perdido unos 355 millo-
nes de libras esterlinas, 
equivalentes a un 20% de 
los ingresos totales esti-
mados del sector agrope-
cuario en 2001.

A partir de las encuestas 
sobre turismo se calcula 
que las empresas del sec-
tor directamente afecta-
das perdieron en total una 
cantidad similar (entre 
2.700 y 3.200 millones de 
libras esterlinas) a causa 
de la caída en el número 
de visitantes en zonas ru-
rales.

El impacto global neto 
de la Fiebre Aftosa en el 
Reino Unido ha sido es-
timado en una reducción 
del producto interior bruto 
del 0,2% en 2001. 

3. BROTE DE FIEBRE 

AFTOSA EN LA UNIÓN 

EUROPEA (AÑO 2001) 3

Los países afectados por 
el último gran foco de Fie-
bre Aftosa fueron Reino 

Unido, Países Bajos, Fran-
cia e Irlanda.

La Comisión Europea in-
dicaba en dicho informe 
que “a 21 de septiem-
bre de 2001, los Estados 
miembros estimaban que 
la compensación a los 
ganaderos afectados por 
la crisis de la fi ebre afto-
sa ascendía a un total de 
más de 2.600 millones de 
euros. Más del 94% de 
esta suma correspondería 
a los ganaderos del Reino 
Unido.”

4. BROTE DE PESTE 

PORCINA CLÁSICA 

EN ESPAÑA

• AÑO 1997: El coste que 
ha tenido para las arcas 
públicas, hasta el 15 de 
octubre de 1997 (fin del 
año Feoga) se acercó a 
los 6.000 millones de pe-
setas, así como el núme-
ro de animales sacrifica-
dos, (cerca de 500.000 ca-
bezas, hasta el 30 de no-
viembre de 1997).

• AÑO 2001 (7 de diciem-
bre de 2001): Desde que 
apareció el 13 de junio el 
primer brote de Peste Por-

cina Clásica (PPC) sopor-
taron pérdidas de más de 
5.000 millones de pesetas 
(según valoración realiza-
da por las OPAS) y sacri-
fi caron más de 83.000 ani-
males.

Los datos económicos ex-
puestos deben conciliar 
tranquilidad, en absoluto 
alarma, pues el equilibrio 
y futuro de nuestro Siste-
ma de Seguros Agrarios 
está garantizado. El cál-
culo de riesgo epidemio-
lógico predictivo (cuanti-
tativo y cualitativo), en el 
que descansa esta inicia-
tiva actuarial, es un instru-
mento de reconocida va-
lidez científi ca internacio-
nal, como así lo conside-
ra la Ofi cina Internacional 
de Epizootias (OIE), máxi-
ma autoridad mundial de 
referencia en Sanidad Ve-
terinaria, y la Organiza-
ción Mundial del Comer-
cio (OMC) en su Acuerdo 
sobre la Aplicación de las 
Medidas Sanitarias y Fito-
sanitarias.

Cabe concluir, por tanto, 
los benefi cios que, para la 
sanidad, los ganaderos y 
las Administraciones Pú-
blicas, se derivarán de la 
puesta en marcha de un 
Seguro de estas caracte-
rísticas, pues nos permi-
tirá valorar todas las ver-
tientes, epidemiológicas y 
económicas, que giran en 
torno a las enfermedades 
epizoóticas.

J. Tirso Yuste Jordán. 
Jefe del Servicio de 

Estudios e Investiga-
ción en Producciones 

Ganaderas (ENESA)

1 Bruselas, 09.03.2005 COM(2005) 74 
endelig; {SEC(2005) 320}

2 D. Thompson, P. Muriel, D. Russell, P. 
Osborne, A. Bromley, M. Rowland, S. 
Creigh-Tyte y C. Brown Rev. sci. tech. 
Off. int. Epiz., 2002, 21 (3), 675-687 

3 Nota de la DGIV a la Comisión Tem-
poral sobre la Fiebre Aftosa del Parla-
mento Europeo.
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El Observatorio analizó el 
grado de ejecución actual 
y previsibles actuaciones 
en el futuro, en relación 
con las medidas siguien-
tes:

Respecto a la supresión 
del periodo de carencia 
en el riesgo de pedrisco, 
los Servicios Técnicos de 
ENESA informaron de que 
en la mayoría de los segu-
ros y, más concretamente 
en las correspondientes a 
las producciones más im-
portantes, dicho periodo 
está suprimido. En todo 
caso, este proceso se va a 
mantener cara al futuro.

Por parte de Agrosegu-
ro se informó de la próxi-
ma puesta en marcha de 
la modalidad de “seguro 
renovable” en la línea que 
da “cobertura a los gastos 
derivados de la destruc-
ción de animales bovinos 
muertos en la explotación 
(Seguro MER)”. Se debe 
destacar que esta moda-
lidad de aseguramiento 
que se incorpora por pri-
mera vez al sistema de se-
guros agrarios, tiene por 
objeto facilitar el acceso 
y fidelización de los ase-
gurados a la contratación 
del seguro agrario.

También por Agrosegu-
ro se informó del estado 
de los trabajos conducen-
tes a mejorar la informa-
ción al asegurado acerca 
de los derechos y obliga-
ciones y de las condicio-
nes que regulan el contra-
to de seguro. Las actua-
ciones que se prevé rea-
lizar se irán concretando 
una vez que se haya pues-
to en marcha el “Seguro 
MER Renovable”.

Respecto al proceso de 
desarrollo y revisión de 

las normas de peritación, 
los Servicios Técnicos de 
ENESA presentaron un 
ambicioso plan de trabajo, 
que se pondrá en marcha 
en el presente año, y que 
incluirá la elaboración de 
normas específicas para 
varias hortalizas (melón, 
sandía, cebolla, lechuga, 
etc.), arroz y avicultura de 
carne.

Asimismo, desde ENESA 
se suministró información 
a los participantes en el 
Observatorio, en relación 
a la estabilización de las 
condiciones de asegura-
miento en el Plan de Se-
guros Agrarios 2005, que 
afecta a catorce líneas de 
cultivos leñosos, diecisie-
te de herbáceos extensi-
vos, quince de hortícolas 
y seis ganaderas.

La Empresa IKERFEL, que 
ha realizado un estudio 
de asistencia técnica a 
ENESA, en relación con el 
análisis del grado de sa-
tisfacción de los asegura-
dos por el servicio recibi-
do, expuso un resumen 
de la investigación bási-
ca realizada en el segun-
do semestre del año 2004 
que incluye a agricultores 
y ganaderos de los sec-
tores de cereales, viñe-
do y ganado vacuno, así 
como de una prospección 
complementaria efectua-
da entre Cooperativas de 
la Comunidad Valenciana 
del sector citrícola. Los re-
sultados de dichas inves-
tigaciones ponen de ma-
nifiesto las fortalezas y 
debilidades del sistema, 
constituyendo un instru-
mento de gran utilidad 
para el perfeccionamien-
to del mismo.

El pasado 21 de abril se 
constituyó en el seno de 
la Entidad Estatal de Se-
guros Agrarios el “Obser-
vatorio de la Calidad del 
Seguro Agrario” en el que 
participan las organizacio-
nes y partes interesadas 
en el sistema.

El Observatorio tiene por 
objeto realizar un segui-
miento permanente de la 
eficacia de las medidas, 
en relación con la mejora 
de la calidad del Sistema 
de Seguros Agrarios.

El Observatorio se rige 
por las mismas normas 
establecidas para el fun-
cionamiento de los Gru-
pos de Trabajo de la Comi-
sión General de ENESA y 
se reunirá, al menos cua-
tro veces al año, previa 
convocatoria de su Presi-
dente, que es el Director 
de la Entidad o persona 
en quien delegue.

Una de sus primeras ta-
reas será la de realizar un 
riguroso seguimiento del 
cumplimiento de las me-
didas, que relacionadas 
con la calidad, contempla 
el Plan de Seguros Agra-
rios 2005, así como otras 
que se puedan adoptar en 
relación con este tema, en 
el ámbito de los seguros 
agrarios. En este sentido, 
ya el Observatorio, en su 
reunión constitutiva, deci-
dió incluir entre sus com-
petencias la “Mejora y 
perfeccionamiento de las 
garantías contempladas 
en los Planes Anuales de 
Seguros Agrarios” que va 
a desarrollar el documen-
to de trabajo sometido a 
la consideración de la Co-
misión General de ENESA 
del 5 de abril de 2005.

Se constituye en ENESA el Observatorio 
de la Calidad del Seguro Agrario

Finalmente, se puso de 
manifi esto que a lo largo 
de los primeros meses 
del año se está poten-
ciando el funcionamiento 
de los Grupos de Traba-
jo de ENESA con la incor-
poración a los mismos de 
expertos sectoriales. Por 
otra parte, en relación con 
esta medida, se mencionó 
la participación que ten-
drá en el Observatorio, el 
Ministerio de Medio Am-
biente, en el ámbito de lí-
neas de seguro relaciona-
das con sus competen-
cias.

La Carta de Servicios 
de ENESA recoge, 

además de información 
sobre los servicios que 

desarrolla esta Entidad, los 
compromisos de calidad 

que ofrece a los usuarios.
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En el Plan de Seguros Agrarios 2005 
se incorporan importantes mejoras en 

el Seguro de Planta Ornamental

El seguro de planta orna-
mental se incluye como 
línea específi ca en el Plan 
Anual de Seguros Agra-
rios en el ejercicio 2004.

En su primer año de im-
plantación, la contrata-
ción del seguro se aproxi-
ma al 15 por ciento, por lo 
que la aceptación del se-
guro por parte del sector 
debe valorarse muy posi-
tivamente.

No obstante, a instancias 
de los asegurados, en el 
Plan 2005 se han incorpo-
rado a las garantías del 
seguro nuevas coberturas 

entre las que cabe desta-
car como más significa-
tiva la inclusión de la ga-
rantía del riesgo de Hela-
da.

Las modifi caciones intro-
ducidas en el seguro son 
el resultado del consenso 
entre las partes implica-
das en el Sistema de Se-
guros Agrarios, agriculto-
res, aseguradores y admi-
nistraciones, concretándo-
se dichas modifi caciones 
en las siguientes:

1. Incorporación del ries-

go de helada como daño 

excepcional. A efectos 

del seguro se entiende 
por Helada, la temperatu-
ra ambiental igual o infe-
rior a la temperatura crí-
tica mínima que por for-
mación de hielo en los te-
jidos ocasione la muerte 
total de la parte aérea de 
las plantas.

Los rebrotes posterio-
res a la helada, debidos 
a yemas basales o por 
yemas exclusivamente 
del patrón en plantas in-
jertadas, tendrán la consi-
deración de muerte total a 
efectos anteriores.

El riesgo de helada se 
cubre en todo el territorio 
nacional, excepto en Ca-
narias.

2. Nuevas opciones de 

aseguramiento : H e I . 

En el Plan 2005, se pueden 
asegurar las produccio-
nes de planta ornamental 
contra los riesgos no ex-
cepcionales de Pedrisco y 
Viento en invernadero, y 
como riesgos excepciona-
les la Inundación–Lluvia 
torrencial–Lluvia persis-
tente, Viento al aire libre, 
Helada, Incendio y Nieve; 
el asegurado debe ele-
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-  Plantas de temporada de 
ciclo corto y Vivaces.

- Plantas de interior.

- Rosales.

- Planteles.

- Planteles de reemplazo, 
esquejes y plantas ma-
dres.

- Planteles de coníferas.

-  Plantas acuáticas y pa-
lustres.

-  Producción de flor cor-
tada, (sólo en la Comu-
nidad Autónoma de Ca-
narias).

4. Incorporación de un 

listado por grupos de las 

producciones asegura-

bles por especies sensi-

bles que se excluyen para 

el riesgo de Helada, según 

zonas de cultivo (excep-

to Canarias) a efectos del 

aseguramiento.

Tanto el listado de espe-
cies sensibles como el 
ámbito de aplicación por 
zonas a efectos del ries-
go de Helada están reco-
gidos en dos Anejos a la 
Orden del seguro.

5. Ampliación de los mar-

cos de plantación en ma-

cetas y contenedores, 

para el cálculo del valor 

del cultivo por m2.

El precio unitario a apli-
car para las distintas pro-
ducciones y únicamente 
a efectos del seguro se 
ha determinado por gru-
pos y subgrupos. El ase-
gurado elegirá un único 
valor para todas las par-
celas del mismo grupo o 
subgrupo de cultivo, este 

valor se expresará en 
€/m2, asignado a la super-
fi cie útil ocupada.

6. A efectos de gastos de 

salvamento se establecen 
unas características míni-
mas para las estructuras 
de protección, y como no-

vedad para el Plan 2005 

se requerirá una certifi ca-

ción por un técnico com-

petente en la rama agra-

ria, visada por el colegio 
profesional, en aquellos 
casos en que el inverna-
dero o la estructura de 
protección haya supera-
do la vida útil (15 años).

7. Otras notas importan-

tes del seguro a reseñar 

son:

- Las garantías del segu-
ro, sobre la producción 
garantizada finalizarán 

gir la opción, dependien-
do del tipo de estructura 
de protección y con o sin 
la cobertura de los gastos 
de salvamento.

Para la C.A. de Canarias, 
el Viento al aire libre y 
Viento en invernadero son 
riesgos no excepcionales, 
el resto se consideran ex-
cepcionales.

Las opciones que el ase-
gurado puede contratar 
son las siguientes:

- Opción A: al aire libre

-  Opción B y C: bajo um-
bráculo o malla

-  Opciones D y E: bajo in-
vernadero de plástico no 
térmico.

-  Opciones F y G: bajo in-
vernadero con cubierta 
rígida.

-  Opciones H e I: bajo in-
vernadero con plástico 
térmico.

3. Inclusión de un mayor 

listado de producciones 

asegurables, donde se re-
fl ejan los nuevos subgru-
pos en árboles, coníferas 
y palmáceas cultivadas en 
suelo según edad, siendo 
las siguientes produccio-
nes las que figuran en la 
Orden del seguro:

-  Árboles ornamentales, 
(subgrupos: por edad, 
en maceta y magnolio).

-  Coníferas, (subgrupos: 
por edad y en maceta).

-  Arbustos, ( subgrupos: 
en suelo y en maceta).

- Trepadoras.

-  Palmáceas, Cícadas y 
Bambú, (subgrupos: por 
edad y en maceta).

- Cactáceas y Crasas.

-  Aromáticas, medicinales 
y culinarias.

-  Frutales ornamentales 
(oleas y resto).

ENESA ha publicado 
recientemente un folleto 

dirigido a los agricultores con 
información detallada sobre 

las nuevas condiciones del 
Seguro de Cultivos Protegidos 

y Planta Ornamental.
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en el momento de la ex-
pedición comercial, el 30 
de junio del año siguiente 
al de la contratación o la 
toma de efecto de la cam-
paña siguiente. A efectos 
de gastos de salvamen-
to finalizarán también el 
30 de junio o la toma de 
efecto de la campaña si-
guiente.

- El capital asegurado de 
cada parcela se fija para 
todos los riesgos en el 
100% , excepto para el 
riesgo de Viento en inver-
nadero que es del 80% del 
valor de la producción es-
tablecido en la Declara-
ción de Seguro.

- El siniestro mínimo in-
demnizable será un por-
centaje sobre la produc-
ción real esperada (PRE) 

en función del riesgo cu-
bierto:

• Para siniestros de pedris-
co y viento en invernade-
ro es el 10% de la PRE.

• Para siniestros de incen-
dio es el 30% de la PRE.

• Para resto de riesgos ex-
cepcionales es el 20% de 
la PRE.

- Se han establecido las 
siguientes franquicias a 
cargo del asegurado:

• Para siniestro de pedris-
co y viento en invernade-
ro el 10% de daños.

• Para siniestros de ries-
gos excepcionales el 20% 
de franquicia absoluta.

• Para siniestros de vien-
to al aire libre en Canarias 

el 10% de franquicia ab-
soluta.

8. Finalmente, señalar que 

el Plan Anual de Seguros 

Agrarios 2005, mejora sig-

nificativamente las sub-

venciones al seguro de 

planta ornamental, sub-
vención que puede alcan-
zar hasta el 46% del coste 
del seguro en el presente 
año frente a un 35% en el 
año anterior.

El desglose de las subven-
ciones según conceptos 
es el siguiente:

• Base: 18%

• Por contratación colec-
tiva: 5%

• Por las características 
del agricultor: 14%

• Por renovación de con-
trato: 6% ó 9%  

Además, las Comunida-
des Autónomas subven-
cionan esta línea de segu-
ro en cuantías variables, 
pero que con carácter ge-
neral, también se han in-
crementado en el presen-
te año.

Para más información 
sobre el Seguro Combina-
do de Planta Ornamental, 
únicamente indicar que la 
Orden del MAPA regula-
dora del mismo, fue publi-
cada en el BOE nº 129 de 
31 de mayo de 2005.

Begoña Bueno Cortés.
Jefa de Servicio de Coor-

dinación con las CCAA.
Entidad Estatal de 

Seguros Agrarios (MAPA)
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Agroseguro 1980 a 2005. Crónica de una gran aventura
Con ocasión de su 25 Aniversario, Agroseguro ha publicado el libro que da título a 
este apartado. Dado el interés de esta publicación se reproduce a continuación la 
presentación de dicha publicación realizada por el Presidente de esta Institución

“Queridos amigos, 25 
años de existencia son un 
hito importante.

En las personas supone, 
normalmente, un periodo 
de la vida en el que, desde 
una cierta inseguridad, se 
vislumbra el “despegue” 
hacia la madurez.

Para una Institución, incar-
dinada además en el sec-
tor de los seguros priva-
dos, celebrar 25 años sig-
nifica, sobre todo, que el 
“periodo de maduración” 
ha sido superado, que se 
han sentado bases sufi-
cientemente sólidas como 
para permitir pensar que 
el proyecto nacido hace un 
cuarto de siglo tiene viabi-
lidad, porque se han ven-
cido los obstáculos inicia-
les y porque la experiencia 
adquirida ha fortalecido y 
fortalece, día a día, los me-
canismos que hacen avan-
zar a la empresa.

El libro que tienen Vds. en 
sus manos pretende ser 
reflejo de esa andadura, 
de las considerables di-
fi cultades de toda índole 
que han tenido que vencer 
las mujeres y los hombres 
que han formado parte de 
esta empresa a lo largo de 
estos años.

Aun a riesgo de equivocar-
me, dejándome otros mu-
chos en el tintero, me atre-
vería a decir que son tres 
los factores que han per-
mitido que, hoy, la Agru-
pación Española de los 
Seguros Agrarios Combi-
nados, S.A., AGROSEGU-
RO, pueda celebrar el 25 
aniversario de su consti-
tución.

ganizaciones Agrarias). 
Forma parte de un entra-
mado complejo y compli-
cado en donde se mezclan 
intereses públicos, intere-
ses privados e intereses 
políticos.

El indudable peso, por 
obvio, de las Administra-
ciones Públicas en el Sis-
tema, unido al marcado 
carácter social de la he-
rramienta que se pone al 
servicio de agricultores y 
ganaderos, no puede ni 
debe hacer desaparecer el 
hecho importantísimo de 
que estamos ante un Sis-
tema asegurador, que se 
basa en el uso de la téc-
nica aseguradora, y que 
se concreta en un contra-
to de seguro que une a los 
aseguradores privados y 
a los asegurados. Una re-
lación contractual que se 
rige, como no podía ser 
menos, por las normas y 
reglas que rigen el con-
trato de seguro en nues-
tro país, empezando por 
la Ley del Contrato de Se-
guro, de 1980.

Pero todo este plantea-
miento no serviría para 
nada si el encargado de 
“gestionar” esa función 
aseguradora estuviera 
sometido a otras reglas, 
a otros criterios que no 
fueran los estrictamen-
te aseguradores, es decir, 
el establecimiento de una 
prima sufi ciente y la valo-
ración de los daños con-
forme a técnicas de valo-
ración fi jadas de antema-
no y aplicadas por profe-
sionales experimentados 
e independientes.

Estoy convencido que si 
no se hubiera actuado así 

D e  u n 
lado, la 
dedica-
ción y el 
esfuerzo 
continua-
dos. Basta echar un vista-
zo a las páginas que des-
criben los comienzos para 
apreciar que no fue preci-
samente un “camino de 
rosas” el primer decenio 
de la vida de nuestra enti-
dad, y que, en la primera 
mitad del segundo, hubo 
que superar momentos 
muy comprometidos. La 
respuesta a todo ello fue 
redoblar la dedicación in-
teligente, esforzarse día 
tras día en superar cada 
obstáculo.

De otro lado, la especiali-
zación. AGROSEGURO es 
hoy día una Institución al-
tamente especializada en 
aquello para lo que fue 
creada: la gestión de los 
seguros agrarios en nom-
bre y por cuenta de las 
aseguradoras que for-
man parte de su acciona-
riado. Dudo, sinceramen-
te, que haya en el mundo, 
en estos momentos, mu-
chas Instituciones que en 
el ámbito en que desarro-

llamos 
nues-
tra 

actividad, su-
peren a los profesionales 
que, formando parte de 
la plantilla de esta Casa o 
trabajando para ella como 
peritos agrícolas, veterina-
rios, o investigadores, han 
contribuido y contribu-
yen día a día a acrecentar 
ese bagaje tan importan-
te que es el conocimien-
to, científi co y de gestión, 
de algo tan complicado y 
“vivo” como son los segu-
ros agrarios.

Y sólo la especialización, 
unida a la dedicación, 
han permitido alcanzar 
ese grado de profundidad 
en el conocimiento de la 
técnica para asegurar las 
producciones agrícolas y 
pecuarias frente a los ries-
gos que son objeto de co-
bertura.

Finalmente, la indepen-
dencia. AGROSEGURO 
representa uno de los 
tres pilares en los que se 
asienta el Sistema espa-
ñol de los seguros agra-
rios combinados (los otros 
dos son las Administra-
ciones Públicas y las Or-
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desde el principio, con in-
dependencia, honestidad 
y rigor, hoy no podríamos 
celebrar este Aniversario. 
Pero, afortunadamente, el 
conjunto de profesiona-
les aglutinados en torno a 
esta Casa, ha sabido su-
perar las situaciones más 
delicadas, que, inevitable-
mente, han ido surgiendo 
campaña tras campaña. 
Su independencia de cri-
terio, su alta especializa-
ción y su dedicación in-
teligente, que se tradu-
ce, a menudo, en eleva-
das dosis de flexibilidad 
para comprender los argu-
mentos de los demás, han 
hecho posible que AGRO-
SEGURO siga siendo in-
dependiente, como así lo 
pueden atestiguar, inclu-
so, los aseguradores, sus 
accionistas.

¿Y el futuro? ¿Qué nos de-
para el futuro? sería muy 
presuntuoso y muy im-
prudente si dijera que sé 
qué depara el porvenir a 
AGROSEGURO. Pero hay 
indicios de por dónde po-
dría venir ese futuro: el 
cambio climático es cada 
vez más evidente y no-
sotros trabajamos sobre 
“materia” viva, vegetal 
o animal, y para profe-
sionales que desarrollan 
su actividad con el cielo 
como techo. Luego debe-
remos “adivinar” las ne-
cesidades futuras y utili-
zar nuestros conocimien-
tos científicos y nuestra 
“maestría” para adelan-
tarnos y ofrecer nuevas 
soluciones a esos nuevos 
problemas; la transforma-
ción de la Unión Europea 
en una Organización Su-
pranacional integrada, por 
el momento, por 25 Esta-
dos, y en donde la Políti-
ca Agraria ocupa un lugar 
absolutamente preemi-
nente, es otro indicio que 
nos debe hacer pensar en 
la necesidad de trabajar 
conjuntamente con otros 

colegas, fuera de nues-
tras fronteras, para ofre-
cer soluciones institucio-
nales sólidas y solventes; 
fi nalmente, la pertenencia 
de nuestro país a la Orga-
nización Mundial del Co-
mercio, nos exigirá estar 
muy atentos a lo que en 
la misma se discuta, pues, 
una vez más, la agricultura 
seguirá siendo un capítulo 
importantísimo en las ne-
gociaciones que se desa-
rrollan en el seno de esa 
Organización… y el segu-
ro agrario es una herra-
mienta, ya contrastada, de 
estabilización de las ren-
tas agrarias. En fi n, países 
de nuestra misma cultura, 
del área Latinoamericana, 
pueden solicitar nuestra 
ayuda, y debemos estar 
preparados para respon-
der a sus demandas.

El mundo parece cada vez 
más pequeño, y ello faci-
lita que nuestras experien-
cias puedan ser de utilidad 
en otras partes del globo. 
No debemos, pues, re-
nunciar a jugar, también, 
un papel en el ámbito de 
las relaciones y los inter-
cambios internacionales, 
sin olvidar nunca nuestra 
dimensión y nuestra tarea 
principal.

No quisiera terminar estas 
líneas, que ya se van ha-
ciendo largas, sin que 
quede constanc ia,  en 
nombre de quienes for-
mamos parte de AGROSE-
GURO, de nuestro agrade-
cimiento a los asegurado-
res, que, pioneros, forma-
ron parte del accionariado 
de nuestra entidad en los 
duros comienzos del Sis-
tema, y a aquellos que, 
posteriormente, a lo largo 
de estos años, se han ido 
incorporando a esta gran 
aventura. Sin su apoyo 
económico y sus aporta-
ciones técnicas no hubie-
ra sido posible llegar al 
punto en donde nos en-
contramos.

En segundo lugar, a los 
agricultores y ganade-
ros que día a día, y año 
tras año, han confi ado en 
nuestra “pericia” asegu-
radora. Ellos son los des-
tinatarios de nuestra ac-
tividad y sin ellos, cierta-
mente no hubiéramos pro-
gresado como lo hemos 
hecho. Muy cercanas a 
ellos es de justicia men-
cionar, aquí, a las Orga-
nizaciones Agrarias a las 
que también les debemos 
mucho, pues sus puntos 
de vista, sus experiencias, 
sus exigencias, incluso, 
han sido, son y serán un 
acicate y un estímulo para 
seguir progresando y per-
feccionando el Sistema.

Vaya, asimismo, nuestro 
agradecimiento a ENESA 
y, en particular, a los fun-
cionarios que han formado 
parte y que forman parte 
hoy día, de este Organis-
mo público, con una ejem-
plar dedicación a su traba-
jo y una magnífica espe-
cialización y experiencia.

Tampoco podemos ni que-
remos olvidarnos, en este 
capítulo, del Consorcio de 
Compensación de Segu-
ros, Organismo público 
que personifica, él solo, 
una gran aportación de 
España al mundo del se-
guro y a la reparación de 
los daños causados por 
los fenómenos climáticos. 
El Consorcio, reasegura-
dor principal del Sistema, 
ha hecho posible, y no es 
ninguna exageración, la 
supervivencia del Siste-
ma Español de los Segu-
ros Agrarios, sobre todo, 
en los primeros años de 
su existencia. Los técnicos 
que dentro de su organi-
grama se dedican a los 
seguros agrarios, son un 
ejemplo de dedicación “a 
la causa”, de experiencia 
y de comprensión de los 
problemas que esta acti-
vidad aseguradora tiene 
que enfrentar a diario. Y, 

al lado de ellos, los que 
desde la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos 
de Pensiones se ocupan 
de esta especialidad de la 
actividad aseguradora.

Finalmente, los reasegu-
radores privados. Ellos, 
no sólo “apuntalan” la 
actividad del pool (sin 
ellos, una parte de los 
riesgos asumidos queda-
ría, a su vez, desprotegi-
da), sino que, renovando 
su confi anza en nosotros 
año tras año, nos dan ese 
“certifi cado”, de que, con 
la técnica adecuada, “casi 
todos” los riesgos agra-
rios son asegurables…

Han pasado veinticinco 
años, veinticinco años 
en los que, de acuerdo 
con nuestro lema, hemos 
avanzado “labrando futu-
ro”. Veinticinco años, sig-
nifi can también veinticin-
co cosechas, unas mejo-
res que otras, pero todas 
con fruto, al fi n y al cabo. 
Por eso es tan importan-
te labrar y sembrar. Desde 
AGROSEGURO continua-
remos labrando y sem-
brando para el futuro por-
que de esa manera sa-
bemos que recogeremos 
fruto y podremos celebrar, 
al menos, otros veinticin-
co años de servicio a la 
sociedad.”  

Antonio Fernández Toraño.
Presidente de Agroseguro.

Como complemento a la 
información anterior seña-
lar, que en reconocimien-
to a la labor realizada por 
Agroseguro, el pasado 9 
de junio la Sra. Ministra 

de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, Elena Es-

pinosa Mangana tuvo a 

bien conceder a esta Ins-

titución la Placa de Plata 

al Mérito Agrario a Agro-

seguro.
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Agenda
de seguros

A partir del 1 de enero de 2005

– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Patata

A partir del 15 de enero de 2005

– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Judía Verde
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Berenjena
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Melón
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Pimiento
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Sandía
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Tomate
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Zanahoria
– Seguro de Explotación de Ganado Vacuno Reproductor y Recría
– Seguro de Explotación de Ganado Vacuno de Cebo
– Seguro de Explotación de Ganado Vacuno de Lidia
– Seguro de Ganado Vacuno de Alta Valoración Genética
– Seguro de Encefalopatía Espongiforme Bovina
– Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la destrucción 

de animales bovinos muertos en la explotación.
– Seguro de Explotación de Ganado Ovino y Caprino
– Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la destrucción 

de animales de las especies porcina, aviar y cunícola muertos 
en la explotación en la Comunidad Autónoma de Castilla y León

– Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la destrucción 
de las especies porcina, aviar y cunícola muertos en la explota-
ción en la Comunidad Autónoma Valenciana

– Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la destrucción 
de animales de las especies porcina, aviar y cunícola muertos en 
la explotación en la Comunidad Autónoma Castilla – La Mancha

– Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la destrucción 
de las especies porcina, aviar y cunícola muertos en la explota-
ción en la Comunidad Autónoma de Cataluña

– Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la destrucción 
de animales de las especies porcina, aviar y cunícola muertos 
en la explotación en la Comunidad Autónoma de Aragón

– Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la destrucción 
de las especies porcina, aviar y cunícola muertos en la explota-
ción en la Comunidad Autónoma Gallega

– Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la destrucción 
de animales ovino y caprino muertos en la explotación en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León

– Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la destrucción 
de animales ovino y caprino muertos en la explotación en la 
Comunidad Autónoma de Madrid

– Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la destrucción 
de animales ovino y caprino muertos en la explotación en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura

– Seguro para la Cobertura de Gastos derivados de la destrucción 
de animales ovino y caprino muertos en la explotación en la 
Comunidad Autónoma de Murcia

A partir del 1 de febrero de 2005

– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Algodón
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Girasol
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Uva de Mesa
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Viveros de 

Viñedo

JUNIO

MIÉRCOLES

 L M X J V S D

   1 2 3 4 5

 6 7 8 9 10 11 12

 13 14 15 16 17 18 19
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27 28 29 30   

Líneas del Plan 2005 que tienen abierta 
la contratación del seguro principal:

– Seguro de Piscifactorías de Truchas
– Seguro de Acuicultura Marina para dorada, lubina y rodaballo
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Acelga
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Espinaca
– Seguro de Explotación de Ganado Equino
– Seguro de Explotación de Ganado Equino en Razas Selectas
– Seguro de Explotación de Ganado Aviar de Carne

A partir del 1 de marzo de 2005

– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Colifl or 
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Bróculi 
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Cereales de 

Primavera 
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Cereales de 

Invierno 
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Lechuga 
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Paja 
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Legumino-

sas grano 
– Tarifa General Combinada 

A partir del 1 de abril de 2005

– Seguro Multicultivo y de daños excepcionales en Cítricos 
– Póliza Multicultivo de Cítricos 
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Tabaco 
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Tomate de 

Invierno 

A partir del 1 de mayo de 2005

– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Aceituna de 
Almazara 

– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Aceituna de 
Mesa 

– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Arroz 
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Fabes en 

Asturias 
– Seguro de Pixat en Cítricos 

A partir del 1 de junio de 2005

– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Aguacate 
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Cultivos 

Protegidos 
– Seguro Colectivo de Plátano 
– Extensión de Garantías del Seguro Colectivo de Plátano 
– Seguro Combinado y de daños excepcionales en Planta Orna-

mental 
– Seguro de Renovación de la cobertura de gastos derivados de 

la destrucción de animales bovinos muertos en la explotación

Recuerde: La fi nalización del periodo de contratación de anteriores 

líneas de seguro varía según provincias, modalidades u opciones, 

por lo que es necesario que recabe información a este respecto, a 

través de su tomador o mediador del seguro.



Nº 42. Pág. 12

Revista
de prensa

“La escasez de precipitaciones golpea duro al campo español, 
que ya había sufrido el impacto de las heladas en el primer trimestre 
del año. A nivel general, ha caído un 60% menos de lluvias en todo el territorio 
que en 2004, y en algunas zonas, el descenso comparativo es aún mayor. 
El Gobierno ha fi jado indemnizaciones por daños en 170 millones de euros, 
reducciones y exenciones fi scales y créditos bonifi cados para el sector” (…).

    Cinco Días, 7 de junio de 2005

“La Ministra de Agricultura, Elena Espinosa, envió 
una carta a la comisaria del ramo, Mariann Fischer Boel, en la que 

concreta la petición de medidas de ayuda para paliar la sequía que sufre el 
campo español y que es continuación de otra carta de carácter más general 
enviada ya a fi nales de abril” (…) “La Ministra reclamó la posibilidad de utilizar 
el Fondo de Solidaridad de la UE para compensar los daños por heladas y 
sequía en el campo español; excluir a las leguminosas grano de la condición 
de ser cosechadas para cobrar la ayuda PAC; aumentar anticipos y adelantar 
los pagos de ayudas superfi cie en herbáceos y en primas de ovino – caprino, 
vacuno de carne y lácteos, así como acortar el periodo de retención en ovino 
y caprino para cobro de primas” (…) “…medidas especiales de intervención 
para que lleguen al mercado entre 6 y 8 millones de toneladas de cereal pienso; 
excepciones en el condicionado y en el techo de ayuda máxima por explotación 
en los diversos programas de desarrollo rural…” (…).

    Agronegocios, 29 de mayo de 2005

“El Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, Santiago Menéndez de Luarca y el Rector de la Universidad 

Complutense de Madrid (UCM), Carlos Berzosa, han firmado un Convenio 
Marco de colaboración para el desarrollo de los seguros agrarios combinados 
relacionados con la ganadería y, de forma especial, con las enfermedades de 
los animales. Con esta iniciativa, se pretende analizar las posibilidades de la 
técnica aseguradora para compensar económicamente los efectos, directos e 
indirectos, que suponen las medidas cautelares ejecutadas para la erradicación 
y control de las enfermedades epizoóticas, cuyas consecuencias económicas 
pueden alcanzar un alto grado de catástrofe fi nanciera, como así se evidenció 
en los últimos brotes de Fiebre Aftosa que asolaron el Reino Unido en 2001” 
(…) “La UCM, y concretamente su Facultad de Veterinaria, cuenta con un 
equipo de investigadores de reconocido prestigio internacional en el campo 
de la epidemiología predictiva, así como gran experiencia en el asesoramiento 
técnico y científi co” (…).
    Agroterra.com, 10 de junio de 2005

“La exportación española 
de frutas y hortalizas en el primer trimestre 
de 2005 comparada con el mismo periodo de 2004, 
cayó un 13% en volumen y se estancó en valor (+1%), totalizando 2,6 
millones Tm y 2.411 millones de euros, lo que se debe, según Fepex, a los 
efectos de las heladas. Por grupos, las frutas han obtenido peores resultados 
que las hortalizas. La exportación de frutas cayó un 13% en volumen y un 8% en 
valor, totalizando 1,3 millones Tm y 1.020 millones de euros. Los cítricos fueron 
el producto más perjudicado con un descenso del 12% en volumen y valor, 
totalizando 1,2 millones Tm y 779 millones de euros” (…).
     
 Valencia Fruits, 31 de mayo de 2005


